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La Concejal Presidente del Distrito, por Decreto de fecha 7 de diciembre de 2023, ha dispuesto 

convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria, en la fecha, hora y lugar 

indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 
De la sesión ordinaria de la Junta Municipal de Chamartín convocada para el día 13 de diciembre de 
2023 a las diecisiete horas en el Salón de Actos de la Junta Municipal del Distrito. 
 

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria, celebrada el 8 de noviembre 
de 2023. 

Punto 2. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión extraordinaria, celebrada el 24 de 
noviembre de 2023. 

 

2. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas del Concejal Presidente 

Punto 3. Propuesta n.º 2023/1519267 que presenta la Concejal Presidente, con la siguiente 
redacción: “Que se coloque una placa conmemorativa en el acceso al Salón de Actos 
del Centro Cultural Nicolás Salmerón con los nombres de D. Ramón Menéndez Pidal y 
Dª. María Goyri”. 

 

  Proposiciones de los Grupos Políticos 

Punto 4. Proposición n.º 2023/1501487 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la 
siguiente redacción: “Que la Junta Municipal de Chamartín inste a la Empresa Municipal 
de Transportes para que se establezca un autobús interdistrital en Chamartín, que 
conecte los distintos puntos del Distrito con las dependencias y edificios municipales, 
incluyendo la conexión con el nuevo Centro Cultural sito en Pastora Imperio”. 

 

 

 

 

CONVOCATORIA 
Junta Municipal del Distrito de Chamartín 

 
Miércoles, 13 de diciembre de 2023 

17:00 horas. 
Salón de Actos de la Junta Municipal del Distrito 
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Punto 5. Proposición n.º 2023/1501491 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la 
siguiente redacción: “Que, con relación al cambio climático, la Junta Municipal de 
Chamartín:  

1) Inste al área de gobierno competente, la realización de un estudio para evaluar 
los espacios públicos del distrito, tales como calles, plazas, parques, etc, 
susceptibles de modificaciones estructurales, estableciendo un mapa de zonas 
prioritarias para la infancia, donde se priorice un urbanismo adaptado a la 
emergencia climática. 

2) Que amplíe la Red de caminos seguros al cole, continuando la labor, ya recogida 
en presupuestos, respecto del CEIP San Juan de la Cruz”. 

Punto 6. Proposición n.º 2023/1501506 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la 
siguiente redacción: “Que la Junta Municipal de Distrito, en colaboración con el área de 
gobierno correspondiente, realice las actuaciones necesarias para proceder a la 
instalación de un mercadillo en el distrito de Chamartín”. 

Punto 7. Proposición n.º 2023/1516805 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la 
siguiente redacción: “El Grupo Más Madrid propone que la Junta Municipal de 
Chamartín convoque una reunión de información y diálogo con los afectados por las 
cocinas fantasma, la policía y la técnicos del distrito, para tratar los problemas de 
seguridad y convivencia derivadas de las mismas”. 

 

3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

Punto 8. Pregunta n.º 2023/1515089 que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente 
redacción: “Dada la realidad de la existencia de la violencia contra las personas física 
y psíquica, no ya solo contra las mujeres sino también a hombres, padres, madres, 
hijos, abuelos, parejas, etc., todo ello en el seno o ámbito familiar o afectivo. La 
violencia lo es contra todas las personas sin distinción de condición alguna y la prueba 
está en los casos judiciales de todo tipo que afectan a todas ellas. ¿Está prevista por 
el Ayuntamiento la creación y aplicación de un Plan Específico contra la Violencia 
intrafamiliar para protegerlas tanto en el Distrito como en el Municipio de Madrid?”. 

Punto 9. Pregunta n.º 2023/1515106 que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente 
redacción: “Estado del Edificio abandonado del antiguo “No-Do” situado en la 
confluencia de los números 145 de las madrileñas calles Velázquez y 43 de Joaquín 
Costa. Dada la situación de abandono del edificio, emblemático e histórico del Distrito, 
que ha venido siendo ocupado en varias ocasiones y se encuentra en la actualidad sin 
uso o actividad conocida. ¿Conocen el Ayuntamiento de Madrid, y esta Junta Municipal 
de Distrito, la situación de hecho y jurídica en la que se encuentra el citado edificio para 
poder informar de ello a este Pleno?”. 

 

Punto 10. Pregunta n.º 2023/1515111 que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente 
redacción: “Inicio de las actuaciones de construcción del túnel subterráneo Paseo 
Habana- Padre Damián y dos aparcamientos subterráneos. Una vez se conoce la 
empresa adjudicataria que va a ejecutar las obras públicas concesionadas e indicadas, 
aunque se desconozcan aspectos relevantes del proyecto, se hace necesario conocer 
cuando se van a iniciar aquellas obras a los efectos de prever los cortes de tráfico, 
ocupación de aceras y calzadas, desvíos de carriles y otras operaciones necesarias. 
¿En qué fechas están previstas el inicio de dichas actuaciones?”. 
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Punto 11. Pregunta n.º 2023/1515128 que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente 
redacción: “Diariamente se producen atascos en el tramo de Avenida de Burgos, entre 
la Plaza de Duque de Pastrana y Calle del Marqués de Torroja. La situación se agrava 
en la confluencia en la plaza formada por Avenida de Burgos y Marqués de Torroja en 
la que se cruzan los vehículos que se dirigen a la M-30, los que vienen de ella y los que 
se dirigen a la Estación de Chamartín o a coger el túnel de acceso. ¿Qué medidas está 
adoptando el Ayuntamiento para resolver esta situación de conflicto circulatorio?”. 

Punto 12. Pregunta n.º 2023/1515199 que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente 
redacción: “Es un hecho que en este barrio del Distrito se está produciendo un 
problema de falta de reserva de espacio para aparcamientos públicos en superficie. E 
incluso para las personas que residen en este barrio que pagan la tasa municipal 
correspondiente para aparcar en la vía pública. ¿Se ha iniciado ya algún estudio para 
concretar qué zonas del subsuelo de este Barrio se pueden emplear para la 
construcción de Aparcamientos de Residentes –PAR y en qué estado se encuentra?”. 

Punto 13. Pregunta n.º 2023/ 1515321 que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente 
redacción: “Falta de bolsas para la recogida de residuos de los animales de compañía. 
En el Barrio de Castilla se observa, y así lo confirman los usuarios, la escasez de 
elementos dispensadores de bolsas para la recogida de este tipo de residuos, y de 
recogida de las mismas. Se observa la gran distancia entre ellas y la falta de un criterio 
en su instalación. ¿Va a realizar el Ayuntamiento alguna actuación al respecto?”. 

 

 

Punto 14. Pregunta n.º 2023/1501488 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente 
redacción: “¿Qué acciones y medidas va a poner en marcha esta Junta Municipal en el 
ámbito de sus competencias para defender los derechos consolidados del colectivo 
LGTBI?”. 

Punto 15. Pregunta n.º 2023/1501503 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente 
redacción: “¿Podrían indicarnos los motivos por los que se ha procedido a retirar el 
homenaje a D. Manuel Alonso Zapata?”. 

Punto 16. Pregunta n.º 2023/1501692 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente 
redacción: “¿Tiene previsto la JMD Chamartín ampliar horarios en las bibliotecas, salas 
y puestos de estudio y lectura del Distrito para que el estudiantado pueda preparar los 
exámenes adecuadamente, y se prevé que haya puestos 24 horas?”. 

Punto 17. Pregunta n.º 2023/1516810 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la 
siguiente redacción: “¿Cuál es el estado actual del arbolado en el Distrito de Chamartín 
y qué medidas se están tomando para garantizar su salud, mantenimiento y crecimiento 
sostenible?”. 

 

Punto 18. Pregunta n.º 2023/1516813 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la 
siguiente redacción: “¿Qué medidas ha tomado la Junta Municipal de Chamartín para 
facilitar las entradas y salidas de escolares en el CEIP Patriarca Obispo Eijo de 
Garay?”. 

Punto 19. Pregunta n.º 2023/1516814 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la 
siguiente redacción: “¿Qué opinión le merece a la concejala presidenta la situación 
salarial de las educadoras infantiles del distrito?”. 

Punto 20. Pregunta n.º 2023/1516816 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la 
siguiente redacción: “¿Podría la concejala presidenta explicar las razones que la han 
llevado a retirar la placa de Manuel Alonso Zapata del Centro Cultural Nicolás 
Salmerón?”. 
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Punto 21. Pregunta n.º 2023/1516817 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la 
siguiente redacción: “¿Qué opinión tiene la concejala presidenta sobre que en el 
proyecto de construcción y explotación de los nuevos aparcamientos en Castellana-
BernabéuPadre Damián no se haya aportado el estudio de impacto medioambiental tal 
y como exige la normativa europea en materia de medio ambiente?”. 

Punto 22. Pregunta n.º 2023/ 1502717 que presenta el Grupo Municipal Partido Popular, con la 
siguiente redacción: “En el marco del proyecto de presupuestos municipales ya 
presentados y de las ordenanzas fiscales cuya modificación está prevista, ¿qué 
beneficios va a suponer dicha bajada fiscal para los vecinos de Chamartín?”. 

 

Información de la Concejal Presidente y del Coordinador del Distrito. 

Punto 23. Dar cuenta de las resoluciones dictadas por la Concejal-Presidente y por el 
Coordinador del Distrito, en el ejercicio de sus respectivas competencias. 

 
 
 

 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO 
 
 
 

Olga Durán Jiménez 
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La Concejal Presidente del Distrito, por Decreto de fecha 7 de diciembre de 2023, ha dispuesto 


convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria, en la fecha, hora y lugar 


indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 


 


 


ORDEN DEL DIA 


 
De la sesión ordinaria de la Junta Municipal de Chamartín convocada para el día 13 de diciembre de 
2023 a las diecisiete horas en el Salón de Actos de la Junta Municipal del Distrito. 
 


 


1. APROBACIÓN DEL ACTA SESIÓN ANTERIOR 


Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria, celebrada el 8 de noviembre 
de 2023. 


Punto 2. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión extraordinaria, celebrada el 24 de 
noviembre de 2023. 


 


2. PARTE RESOLUTIVA 


Propuestas del Concejal Presidente 


Punto 3. Propuesta n.º 2023/1519267 que presenta la Concejal Presidente, con la siguiente 
redacción: “Que se coloque una placa conmemorativa en el acceso al Salón de Actos 
del Centro Cultural Nicolás Salmerón con los nombres de D. Ramón Menéndez Pidal y 
Dª. María Goyri”. 


 


  Proposiciones de los Grupos Políticos 


Punto 4. Proposición n.º 2023/1501487 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la 
siguiente redacción: “Que la Junta Municipal de Chamartín inste a la Empresa Municipal 
de Transportes para que se establezca un autobús interdistrital en Chamartín, que 
conecte los distintos puntos del Distrito con las dependencias y edificios municipales, 
incluyendo la conexión con el nuevo Centro Cultural sito en Pastora Imperio”. 


 


 


 


 


CONVOCATORIA 
Junta Municipal del Distrito de Chamartín 


 
Miércoles, 13 de diciembre de 2023 


17:00 horas. 
Salón de Actos de la Junta Municipal del Distrito 
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Punto 5. Proposición n.º 2023/1501491 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la 
siguiente redacción: “Que, con relación al cambio climático, la Junta Municipal de 
Chamartín:  


1) Inste al área de gobierno competente, la realización de un estudio para evaluar 
los espacios públicos del distrito, tales como calles, plazas, parques, etc, 
susceptibles de modificaciones estructurales, estableciendo un mapa de zonas 
prioritarias para la infancia, donde se priorice un urbanismo adaptado a la 
emergencia climática. 


2) Que amplíe la Red de caminos seguros al cole, continuando la labor, ya recogida 
en presupuestos, respecto del CEIP San Juan de la Cruz”. 


Punto 6. Proposición n.º 2023/1501506 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la 
siguiente redacción: “Que la Junta Municipal de Distrito, en colaboración con el área de 
gobierno correspondiente, realice las actuaciones necesarias para proceder a la 
instalación de un mercadillo en el distrito de Chamartín”. 


Punto 7. Proposición n.º 2023/1516805 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la 
siguiente redacción: “El Grupo Más Madrid propone que la Junta Municipal de 
Chamartín convoque una reunión de información y diálogo con los afectados por las 
cocinas fantasma, la policía y la técnicos del distrito, para tratar los problemas de 
seguridad y convivencia derivadas de las mismas”. 


 


3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Preguntas 


Punto 8. Pregunta n.º 2023/1515089 que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente 
redacción: “Dada la realidad de la existencia de la violencia contra las personas física 
y psíquica, no ya solo contra las mujeres sino también a hombres, padres, madres, 
hijos, abuelos, parejas, etc., todo ello en el seno o ámbito familiar o afectivo. La 
violencia lo es contra todas las personas sin distinción de condición alguna y la prueba 
está en los casos judiciales de todo tipo que afectan a todas ellas. ¿Está prevista por 
el Ayuntamiento la creación y aplicación de un Plan Específico contra la Violencia 
intrafamiliar para protegerlas tanto en el Distrito como en el Municipio de Madrid?”. 


Punto 9. Pregunta n.º 2023/1515106 que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente 
redacción: “Estado del Edificio abandonado del antiguo “No-Do” situado en la 
confluencia de los números 145 de las madrileñas calles Velázquez y 43 de Joaquín 
Costa. Dada la situación de abandono del edificio, emblemático e histórico del Distrito, 
que ha venido siendo ocupado en varias ocasiones y se encuentra en la actualidad sin 
uso o actividad conocida. ¿Conocen el Ayuntamiento de Madrid, y esta Junta Municipal 
de Distrito, la situación de hecho y jurídica en la que se encuentra el citado edificio para 
poder informar de ello a este Pleno?”. 


 


Punto 10. Pregunta n.º 2023/1515111 que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente 
redacción: “Inicio de las actuaciones de construcción del túnel subterráneo Paseo 
Habana- Padre Damián y dos aparcamientos subterráneos. Una vez se conoce la 
empresa adjudicataria que va a ejecutar las obras públicas concesionadas e indicadas, 
aunque se desconozcan aspectos relevantes del proyecto, se hace necesario conocer 
cuando se van a iniciar aquellas obras a los efectos de prever los cortes de tráfico, 
ocupación de aceras y calzadas, desvíos de carriles y otras operaciones necesarias. 
¿En qué fechas están previstas el inicio de dichas actuaciones?”. 
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Punto 11. Pregunta n.º 2023/1515128 que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente 
redacción: “Diariamente se producen atascos en el tramo de Avenida de Burgos, entre 
la Plaza de Duque de Pastrana y Calle del Marqués de Torroja. La situación se agrava 
en la confluencia en la plaza formada por Avenida de Burgos y Marqués de Torroja en 
la que se cruzan los vehículos que se dirigen a la M-30, los que vienen de ella y los que 
se dirigen a la Estación de Chamartín o a coger el túnel de acceso. ¿Qué medidas está 
adoptando el Ayuntamiento para resolver esta situación de conflicto circulatorio?”. 


Punto 12. Pregunta n.º 2023/1515199 que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente 
redacción: “Es un hecho que en este barrio del Distrito se está produciendo un 
problema de falta de reserva de espacio para aparcamientos públicos en superficie. E 
incluso para las personas que residen en este barrio que pagan la tasa municipal 
correspondiente para aparcar en la vía pública. ¿Se ha iniciado ya algún estudio para 
concretar qué zonas del subsuelo de este Barrio se pueden emplear para la 
construcción de Aparcamientos de Residentes –PAR y en qué estado se encuentra?”. 


Punto 13. Pregunta n.º 2023/ 1515321 que presenta el Grupo Municipal Vox, con la siguiente 
redacción: “Falta de bolsas para la recogida de residuos de los animales de compañía. 
En el Barrio de Castilla se observa, y así lo confirman los usuarios, la escasez de 
elementos dispensadores de bolsas para la recogida de este tipo de residuos, y de 
recogida de las mismas. Se observa la gran distancia entre ellas y la falta de un criterio 
en su instalación. ¿Va a realizar el Ayuntamiento alguna actuación al respecto?”. 


 


 


Punto 14. Pregunta n.º 2023/1501488 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente 
redacción: “¿Qué acciones y medidas va a poner en marcha esta Junta Municipal en el 
ámbito de sus competencias para defender los derechos consolidados del colectivo 
LGTBI?”. 


Punto 15. Pregunta n.º 2023/1501503 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente 
redacción: “¿Podrían indicarnos los motivos por los que se ha procedido a retirar el 
homenaje a D. Manuel Alonso Zapata?”. 


Punto 16. Pregunta n.º 2023/1501692 que presenta el Grupo Municipal Socialista, con la siguiente 
redacción: “¿Tiene previsto la JMD Chamartín ampliar horarios en las bibliotecas, salas 
y puestos de estudio y lectura del Distrito para que el estudiantado pueda preparar los 
exámenes adecuadamente, y se prevé que haya puestos 24 horas?”. 


Punto 17. Pregunta n.º 2023/1516810 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la 
siguiente redacción: “¿Cuál es el estado actual del arbolado en el Distrito de Chamartín 
y qué medidas se están tomando para garantizar su salud, mantenimiento y crecimiento 
sostenible?”. 


 


Punto 18. Pregunta n.º 2023/1516813 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la 
siguiente redacción: “¿Qué medidas ha tomado la Junta Municipal de Chamartín para 
facilitar las entradas y salidas de escolares en el CEIP Patriarca Obispo Eijo de 
Garay?”. 


Punto 19. Pregunta n.º 2023/1516814 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la 
siguiente redacción: “¿Qué opinión le merece a la concejala presidenta la situación 
salarial de las educadoras infantiles del distrito?”. 


Punto 20. Pregunta n.º 2023/1516816 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la 
siguiente redacción: “¿Podría la concejala presidenta explicar las razones que la han 
llevado a retirar la placa de Manuel Alonso Zapata del Centro Cultural Nicolás 
Salmerón?”. 
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Punto 21. Pregunta n.º 2023/1516817 que presenta el Grupo Municipal Más Madrid, con la 
siguiente redacción: “¿Qué opinión tiene la concejala presidenta sobre que en el 
proyecto de construcción y explotación de los nuevos aparcamientos en Castellana-
BernabéuPadre Damián no se haya aportado el estudio de impacto medioambiental tal 
y como exige la normativa europea en materia de medio ambiente?”. 


Punto 22. Pregunta n.º 2023/ 1502717 que presenta el Grupo Municipal Partido Popular, con la 
siguiente redacción: “En el marco del proyecto de presupuestos municipales ya 
presentados y de las ordenanzas fiscales cuya modificación está prevista, ¿qué 
beneficios va a suponer dicha bajada fiscal para los vecinos de Chamartín?”. 


 


Información de la Concejal Presidente y del Coordinador del Distrito. 


Punto 23. Dar cuenta de las resoluciones dictadas por la Concejal-Presidente y por el 
Coordinador del Distrito, en el ejercicio de sus respectivas competencias. 


 
 
 


 


LA SECRETARIA DEL DISTRITO 
 
 
 


Olga Durán Jiménez 





				2023-12-07T12:50:52+0100

		DURAN JIMENEZ OLGA - 50699401H









